
CoNTRATO 14230187

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
DE MAQUII{ARIA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD'" REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA AMPARO
SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL, Y, PoR LA oTRA PARTE, JEoL DE
MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO
JAVIER ARROYO SERRANO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CTAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, creado
por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión ordinar¡a
de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo
del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en
func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este D¡str¡to Judicial Morelos, Estado de
Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 08
de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28.071 pasada ante la fe del Licenciado
Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Dislrito Jud¡cial Morelos, en la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. Maria Amparo Sánchez Olivas, Mandatar¡a Legal, con R.F.C.
SAOA7l08299ll, es el servidor públ¡co que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar el
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cua¡qu¡er momento en su cargo o func¡ones, s¡n que ello
impl¡que Ia necesidad de elaborar convenio modiflcatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Cesar Modesto Acosta, D¡rector de Planeac¡ón y V¡nculac¡ón, con R.F.C.
MOAC8009l0J40, en lo sucesivo "ADillNISTRADOR", facultado para adm¡n¡strar el cumpl¡m¡ento de las
obl¡gac¡ones que se deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sust¡tu¡do en cualquier
momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y f¡rmado por el
serv¡dor públ¡co facultado para ello, d¡r¡gido al represenlante de "EL PROVEEDOR" paTa los efeclos del
presente contralo, encargados del cumplimiento de las obl¡gac¡ones conlraídas en el presente instrumento
jurídico.

1.4 La adjudicación del presente contrato se real¡zó med¡ante el procedimiento de Adjud¡cac¡ón D¡recta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los articulos 134 de la Const¡tución Polit¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos y en el articulo 4l fracc¡ón lde la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Públ¡co, "LAASSP", y Ios correlat¡vos de su Reglamento.

1.5. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento de
sus obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Sol¡citud de Suficiencia
Presupuestal número 230210 de fecha 08 de mayo de 2023, deb¡damente autorizada por el Departamento
de Presupuestos.

1.6 Para efectos f¡scales !as Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Registro Federal de Contribuyentes

(
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l. Se requ¡ere rcalizat el manlenim¡ento a fin de garant¡zar la operación del M¡croscopio Electrón¡co de
Transmis¡ón de emisión de campo JEOL JEM-2200FS del Laboratorio Nacional de Nanotecnología, es
necesario mantener el equ¡po operando y en buen estado, para lo cual se requiere contratar anualmente
una pól¡za de mantenimiento, que asegure su buen func¡onamienlo. De esta manera, se podrá cont¡nuar
con el apoyo a los proyectos de invest¡gac¡ón y desarrollo de tesis del personal de "LA ENTIDAD" y de
otras instituc¡ones del país, asi como el desarrollo de proyectos de v¡nculación y servicios a la ¡ndustria.

DECLARACIONES

É
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1.7 T¡ene establec¡do su domicilio en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fines y
efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escr¡tura Públ¡ca número 56,25¿f de fecha 03 de
mayo del año 199í, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Jav¡er Arce Gargollo, Notario Públ¡co
número 74 del D¡strito Federal. Denominada JEOL DE MÉXlCO, S.A. DE C.V., cuyo objeto sociales, entre
otros, el d¡seño, ensamble, manufactura, compra, venta, uso, comerc¡o, ¡mportac¡ón, exportación,
almacenaje, d¡stribuc¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de todo t¡po de equ¡po o ¡nstrumentos electrón¡cos de
¡nvestigación y/o equ¡po o ¡nstumentos electrón¡cos industr¡ales, as¡ como refacciones,
componentes y accesor¡os de los mismos.

ll.2 El C. Franc¡sco Javier Aroyo Serrano, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita
med¡ante Escritura Públ¡ca número 45,513 de fecha 06 de ¡ulio del año 2015, otorgada ante la fe del
Licenciado José Luis V¡llavicenc¡o Castañeda, Notario Público número 218 del Distrito Federal, mismo
que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado n¡ revocado en forma alguna.

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, man¡festando
reunir las condiciones lécnicas, jurídicas y económicas, asi como la organización y elementos necesar¡os
para su cumplimiento.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que ni él ni ninguno de los soc¡os o acc¡onistas desempeñan un
empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público, n¡ se encuentran inhab¡litados para ello, o en su cáso que,
a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se aclual¡za un conflicto de interés,
en lérminos del añiculo 49, fracción lX de Ia Ley General de Responsabil¡dades Adm¡nistrativas lo cual se
constaló por el Órgano lnterno de Conlrol en "LA ENTIDAD", en concordancia con los articulos 50, fracción
ll de la "LAASSP" y 88, fracc¡ón I de su Reglamento; así como que 'EL PROVEEDOR" no se encuenlra
en alguno de los supuestos del artÍculo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artícu¡o 60 de la
"LAASSP".

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumpl¡r con el Convenio 138 de la
Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo en materia de errad¡cac¡ón del Trabajo lnfant¡|, del artículo 123
Constituc¡onal, aparlado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su arliculo 22,
manifestando que n¡ en sus registros, ni en su nóm¡na tiene empleados menores de qu¡nce años y que en
caso de llegar a tener a menores de diec¡ocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad
permit¡da para laborar le serán respetados todos los derechos que se eslablecen en e¡ marco normativo
transcrito.

.6

|.7

Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: JMEgl0507HC7

Bajo protesta de decir verdad, rñairillesta estar al corriente en los pagos, que en su caso apliquen, que se
der¡van de sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el articulo 32-D del Código F¡scal
Federal vigente, asi como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del
Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores y el lnstituto Mexicano del Seguro Social, lo que
acredita con las Opinione! de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en
sentido pos¡t¡vo, em¡tidas por el SAT e IIISS respectivamente, asi como con la Constanc¡a de Situación
Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuenlos, s¡n adeudo emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el exped¡enle respectivo.

ll.8 Señala como su domic¡lio para todos los efectos legales el ub¡cado en Calle Arkansas ll, piso 2, Colonia
Nápoles, C¡udad de México, C.P. 03810.

lll. De "LAS PARfES"
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujelarse a sus términos y cond¡c¡ones, para lo cual se
reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesar¡as, m¡smas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las s¡gu¡entes.

CLAUSULAS

CoNTRATO 14230187

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servic¡o de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIóN DE MAQUINARIA, al amparo del procedimiento de conlratación
señalado en el punto 1.4 de las declaraciones de este ¡nstrumento juridico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS.
El(los) prec¡o(s) un¡tar¡o(s) del presente conlrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

El monto total del mismo es por la cant¡dad de $1,875,578.64 (uN MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y CINC
MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 64/100 M.N.) más el '16% correspondiente al lmpuesto al Valo
Agregado por la cantidad de $300,092.58 (TRESCIENTOS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 58/100 M.N.), dando
un total de $2,175,671.22 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENA Y UN
PESOS 22l'100 M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes.

El precio un¡tario es considerado fúo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la relac¡ón
contractual que se formaliza, inc¡uyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceplos y costos ¡nvolucrados en la
prestación del serv¡c¡o de MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar n¡ngún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del
presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cant¡dad señalada en la cláusula segunda de este
instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) dias naturales s¡gu¡entes, a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura

+

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

EN MONEOA
NACIONAL

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAOUINARIA.
CONTRATO DE MANTENIMIENTO ANUAL FULL 2023.
EQUIPO: JEM-2200FS, NO. DE SERIE: 8M13960041.
- I SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. Se real¡za
previo acuerdo entre "EL PROVEEDOR" y el lnvestigador a
cargo del equipo, dentro de los seis primeros meses sigu¡entes
a la f¡rma del contrato.
- I SERVICIO OE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, SE
realizará aproximadamente a los se¡s meses de llevada a cabo
la primera. Este servic¡o de ¡nspecc¡ón consistirá en al¡neac¡ón
de la columna y verificacrón de func¡ones
- SERVICIOS DE EMERGENCIAS. Se llevará a cabo a sol¡citud
de "LA ENTIDAD" para soluc¡onar fallas del equipo que no
puedan ser resuellas por el operador de acuerdo con el manual
de ¡nstrucciones.
. INCLUYE REFACCIONES NECESARIAS PARA EL EQUIPO
JEOL.
- NO INCLUYE CONSUMIBLES.
- INCLUYE I MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE UPS DE
2oKVA'S MARCA PSEA MODELO: PS20 PS-20 K DE
TORRE #PSEA-KJ-PS2O.

,| §r,875,578.64 §r,875,578.64

Subtotal $l,875,578.64
IVA $300,092.58

TOTAL §2,17 5,67 1 .22
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electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADiIINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en Ia Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo pata Íealizar el pago se contab¡¡izará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los
serv¡cios y del CFDI o factura electrónica. esto considerando que no existan aclaraciones al ¡mporte o a los
serv¡c¡os facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los
requisitos fiscales que establece la legislac¡ón en la mater¡a, el desglose de los servic¡os entregados y los precios
unitarios, as¡mismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente requ¡s¡tada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura eleclrón¡ca
entrégado presenten errores, el "AD INISTRADOR" del presente contrato menc¡onado en la Declaración 1.3,

dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡gu¡entes de su recepción, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las deficienc¡as que
deberá correg¡r; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR"
presente el CFDI o factura eleclrónica correg¡do.

El liempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la conección de la documentac¡ón entregada, no se computará
para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el articulo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para crntra recibo el
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las ¡nstrucciones de
"LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la deb¡da ant¡c¡paci6n a la fecha
programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y aulorizada. El Comprobanle F¡scal D¡gital (CFDI)
deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos f¡scales a entera satisfacción de "LA ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el IVA cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" man¡fiesta su conformidad de que hasla en tanto no se cumpla con la verif¡cac¡ón,
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato menc¡onado en la Declarac¡ón 1.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta de cheques vigenle y para
tal efecto proporcrona la CLABE 00218002661550¡141 I , del BANCO BANAÍúEX, a nombre de "JEOL DE
MEXICO, S.A. DE C.V.,", en la que se efecluará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

I Constancia de la ¡nstitución f¡nanciera sobre la existenc¡a de la cuenta de cheques abierla a nombre del
beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);
Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes,
Domicil¡o f¡scal: calle, N'exterior, N" ¡nterior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;
Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dÍg¡ios, asi como la Clave Bancar¡a Estandarizada (CLABE) con 18
(diec¡ocho) díg¡tos, que permita real¡zar transferenc¡as electrón¡cas de fondo, a través del S¡stema de
Pago.

Cop¡a de estado de cuenta rec¡ente, crn no más de 2 (dos) meses de ant¡gúedad.

El pago de la prestac¡ón de los serv¡c¡os rec¡b¡dos, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de camb¡o el publ¡cado por el Bañco
de Méx¡co en la fecha en la que habrá de real¡zarse el pago corespond¡enle.

El pago será electuado med¡ante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 5'l párrafo tercero,
de la "LAASSP".
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El contralo comprenderá una vigencia considerada a part¡r de la fecha de f¡rma del presente instrumento y hasta
el 3l de d¡c¡embre de 2023, s¡n perju¡c¡o de su posible terminación anticipada, en los térm¡nos establecidos en
su clausulado.

QUINTA. MODIFICAC¡ONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTlDAD" podrá ampl¡arse la prestación del
servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre y cuando las
mod¡lcaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y
volúmenes establec¡dos orig¡nalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio
Mod¡f¡catorio del Contrato Principal. As¡m¡smo, con fundamento en el articulo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las mod¡ficac¡ones respectivas de las garantías, señaladas en
la CLAUSULA SÉPTltrtA de este contrato.

Si las dispos¡ciones juríd¡cas apl¡cables lo perm¡tan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de
manera electrónica.

La f¡anza deberá presenlarse de manera electrónica, la cual, deberá cumplir con los requis¡tos que señalan las
"DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTíA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZAOAS
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL
PASADO VIERNES l5 DE ABRIL DE 2022, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá
estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno con extensión .PDF (el cual s¡rve para ¡mprimir en papel bond una
representac¡ón impresa de la Fianza electrónica) y un segundo archivo con terminación .XML el cual es
realmente la flanza electrón¡ca ya que cont¡ene toda la ¡nformación de la póliza. asi como las medidas de
seguridad que le dan validez legal,

La fianza deberá de ¡ndicar los siguientes requ¡s¡tos:

tr Exped¡rse a favor del cENTRo DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.. y señalar
su domicil¡ol

o La ¡nd¡cac¡ón del imporle total garantizado con número y letra;
o La referencia de que la fianza se otorga atend¡endo a todas las est¡pulac¡ones conten¡das en elcontrato

y en su caso, en sus anexos respeclivos, asi como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta;
r¡ La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, asi como la especificac¡ón de

las obl¡gac¡ones garantizadas;
tr El señalamienlo de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la ¡nst¡tución afianzadora,

asi como sus dom¡cilios correspondientes;
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Por caso fortuito o de fueza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá modif¡car el presente
¡nstrumento jurid¡co, la fecha o el plazo paq la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá
formalizar el convenio mod¡llcatorio respect¡vo, no procediendo la apl¡cación de penas convenciona¡es por atraso.
Tratándose de causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", no se requerirá de la solic¡tud de 'EL PROVEEDOR'.

SEXTA. GARANTíAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
X9 se otorgará ningún ant¡c¡po por la prestación de los servicios objeto del presente instrumento.

SÉPTIMA. GARANT|A DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo.
Conforme a los artículos 48 fracc¡ón ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de la
Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, las D¡sposic¡ones Generales a que se sujetarán las garantías
otorgadas a favor del Gobiemo Federal para el cumplimiento de obl¡gaciones distintas de las f¡scales que
constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de
septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisib¡e por el cumpl¡m¡ento f¡el
y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, medianle f¡anza exped¡da por
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de F¡anzas, a favor del
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un ¡mpofte equivalente al 1E4.
(DIEZ POR CIENTO) DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin ¡nclu¡r el lVA. D¡cha
fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los '10 (diez) días naturales posteriores
a la f¡rma del contrato.

{
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Cons¡derando los requis¡tos anter¡ores, dentro de la fianza, se deberán ¡nclu¡r las declarac¡ones s¡gu¡entes en
forma expresa:

"Esta garantía estará vigente durante la suslanciac¡ón de todos los recursos legales o juicios que se
interpongan hasta que se pronunc¡e resoluc¡ón defin¡t¡va por autoridad competente, de forma tal que su
vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
'Que conforme lo establec¡do en el artículo 103 del Reglamento de la "LAASSP", la institución de
f¡anzas acepta expresamente someterse al proced¡miento de e.iecuc¡ón establecido en el articulo 282
de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía,
procedim¡ento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283
del m¡smo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requer¡da.";
"La cancelación de la fianza no proc€derá s¡no en virtud de man¡lestación previa de manera expresa y
por escr¡to de "LA ENTIDAD"."| y
"La aflanzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta pól¡za se ref¡ere, aún en
el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA ENTIDAD"
para el cumplimiento total de las obligac¡ones que se garanlizaran, por lo que la afianzadora renuncia
expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de
Fianzas."

no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano lnterno
de Control para que determ¡ne s¡ se aplican Ias sanciones estipuladas en el artículo 60 fracclón lll de la
"LAASSP".

La garanlía de cumpl¡miento de ninguna manera será cons¡derada como una limitación de la responsab¡lidad de
"EL PROVEEDOR", derivada de sus obl¡gaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico,
y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier
incumplim¡ento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR"
se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los '10 (diez) días naturales siguientes a la formalización del
m¡smo, de conformidad con el último párrafo del art¡culo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos
modiflcatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulac¡ón de que se otorga
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inic¡almente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garanlizar el cumplimiento se hará
efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro t¡po de recurso ante instancias del orden

o

o

J

f
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o La cond¡ción de que Ia ügencia de la f¡anza deberá quedar ab¡erta para permit¡r que cumpla con su
objetivo, y continuará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los recursos legales o ju¡c¡os que se
interpongan hasla que se d¡cte resolución definitiva por la autor¡dad competente, de forma tal que no
podrá establecerse o est¡pularse plazo alguno que lim¡te su vigencia, lo cual no debe confundirse con
el plazo para el cumpl¡miento de las obligaciones prev¡stas en e¡ conlrato y actos administrat¡vos
garant¡zados;

o La ind¡cac¡ón de que la flanza se hará efectiva conforme al proced¡m¡ento d¡spuesto en el artículo 282
de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas, el cual será apl¡cable tamb¡én para el cobro de los
intereses que en su caso se generen en los térm¡nos previstos en el articulo 283 del propio
ordenamiento:

C¡ La indicac¡ón de que la cancelación de la pól¡za de l¡anza procederá una vez que "LA E TIDAD"
otorgue el documento en el que se señale la ext¡nción de derechos y obligaciones, previo otorgamienlo
del fin¡quito correspondiente, o en caso de exist¡r saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la l¡qu¡dac¡ón
deb¡da,

o Para efeclos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá cons¡derar la indiv¡s¡b¡l¡dad de ésta,
por lo que en caso de incumpl¡miento del conlrato se hará efect¡va por el monto total de la garantfa de
cumpl¡miento;

o Para acred¡tar a la ¡nstitución afianzadota el ¡ncumplim¡ento de la obl¡gación garant¡zada, tendrá que
cumpl¡rse con los requisitos establec¡dos en las D¡spos¡c¡ones Generales a que se sujetarán las
garanlias otorgadas a favor del Gob¡emo Federal para el cumplimiento de obl¡gac¡ones dislintas de las
fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas
en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 08 de septiembre de 2015; y

o El momento de inicio de la f¡anza y, en su caso, su v¡gencia.
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administrat¡vo o jud¡cial, asi como que permanecerá vigenle durante la substanciac¡ón de los juic¡os o recursos
legales que se interponga c,on relac¡ón a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución defin¡tiva que
cause ejecutoria por la autor¡dad competenle.

El trámite de l¡berac¡ón de garantía, se realizará inmediato a que se elienda la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de
obligaciones conlractuales por parle de 'LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artfculo I l,
fracc¡ón Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la prestación de los servicios, cuando aplique se haya prev¡sto un plazo menor a 10 (diez)
días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantia, de conform¡dad con lo establecido en el art¡culo 48
último párrafo de la "LAASSP", en concordanc¡a con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del
Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máx¡mo de las penas convenc¡onales por atraso que se puede apl¡car, será del 20%
(veinte por ciento) del monto de los serv¡cios entregados fuera de la fecha convenida, de conform¡dad con Io
establec¡do en eltercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de Ia "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente

contrato y en su caso, en los anexos respecl¡vos.
b) Cumpl¡r con las especificac¡ones técn¡cas y de cal¡dad y demás cond¡ciones establecidas en el contrato

y en su caso en los respectivos anexos, asi como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asoc¡ado a ésta,
c) En bienes de procedencia elranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de ¡mportac¡ón

y pagar los impuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r su responsabil¡dad ante cualqu¡er s¡tuación que pud¡era generarse con motivo del presente

contrato.
e) No d¡fund¡r a terceros s¡n autorizac¡ón expresa de "LA ENTIDAD" la ¡nformac¡ón que le sea

proporcionada, inclusive después de la resc¡sión o terminac¡ón del presente instrumento, sin perjuicio
de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

f) Proporcionar la información que le sea requer¡da por parte de la Secretaría de la Func¡ón Públ¡ca y el
Órgano lnterno de Conlrol, de conform¡dad con el arliculo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos.
b) Sufragar el pago correspondienle en t¡empo y forma, por la prestación de los servicios.
c) Eriender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del "ADMINISTRADOR" del

Contrato, Ia constancia de cumplim¡ento de obl¡gaciones contractuales inmed¡atamente que se cumplan
éstas a salisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la ,
garantía de cumplimiento del presente contrato. /

oÉcIMA. LUGAR, PLAzos Y coNDIcIoNES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS.
La prestac¡ón de los servicios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establec¡dos por "
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230187, así como en la cotizac¡ón número SVC23-'101, em¡tida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR"

La prestación de los serv¡c¡os, se real¡zará en los domic¡l¡os señalados én la cotización emilida para tales efectos
por "EL PROVEEDOR" y en las fechas establecidas en el m¡smo, los servicios serán recibidos previa rev¡sión
por parte del personal designado por el "ADMINISTRADOR" del cumplimiento de las obligaciones del presente
contrato; la ¡nspecc¡ón de los servicios consist¡rá en la ver¡f¡cación del servic¡o, ¡a cant¡dad, cond¡c¡ones,
especif¡caciones técn¡cas y de cal¡dad.

Duranle la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se
detecten defectos o discrepanc¡as en la entrega o incumplim¡ento en las especil¡cac¡ones técn¡cas de los
servic¡os, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la repos¡ción de los serv¡cios, m¡smo que será definido
por el "ADtIINISTRADOR" del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, para la reposición de
éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo electrón¡co y/o escrilo. sin
costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".
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No ex¡stirá el otorgam¡ento de prorrogas para el cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales y los requisitos
que deberán observarse.

DEcIMA PRIMERA. LIcENcIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a contar con las l¡cenc¡as, autorizac¡ones y permisos que conforme a otras
dispos¡c¡ones sea necesario para la prestac¡ón de los servicios correspondientes con el objeto del presente
contrato.

DÉcIMA SEGUNoA. SEGUROS.
Para la prestación de los serv¡c¡os, materia del presente contralo, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡lidad c¡vil.

DEcIMA TERcERA. TRANSPoRTE.
No aplica.

DÉcIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.
No aplica.

oECIMA QUINTA. GALIDAo.
'EL PROVEEDOR" deberá conlar con la infraestructura necesar¡a, personal técn¡co especializado en el ramo,
herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporc¡onar la prestac¡ón de los servicios requeridos, a fin de
garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y ef¡ciencia requerida
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a sat¡sfacc¡ón de "LA ENTIDAD" y con estr¡cto apego a lo
establec¡do en las cláusulas del presente instrumento jurid¡co, asi como la cot¡zación y el requer¡m¡ento asociado
a ésta.

"LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptac¡ón de los servicios cuando éstos no cumplan con los requ¡silos
establec¡dos en el párrafo anter¡or.

DECIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.
"EL PROVEEDOR" queda obl¡gado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados
de las obligaciones del presente contrato, asi como de cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que hubiere ¡ncurr¡do,
en los términos señalados en este instrumento jurídico y en su caso, en sus respeclivos anexos, así como la
cotizac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta, y/o en la leg¡slac¡ón apl¡cable en la materia.

Para los efectos de la presenle cláusula, se enliende por v¡cios ocultos los defectos que existan en la prestac¡ón
de los serv¡c¡os, que los hagan ¡mpropios para los usos a que se le dest¡ne o que d¡sm¡nuyan de tal modo este
uso, que de haberlo mnocido "LA ENTIDAD" no Io hubiere adqu¡rido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DEcIfliA sÉPTIMA. RESPONSABILIDAD.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder por su cuenla y r¡esgo de los daños y/o perju¡cios que por
inobservanc¡a o negligencia de su parte lleguen a causar a "LA ENTIDAD", con motivo de las obl¡gac¡ones
pactadas, o b¡en por los defectos o v¡c¡os ocultos en la prestac¡ón de los serv¡cios, de conformidad con lo
establecido en el arl¡culo 53 de la "LAASSP".

DÉcIMA ocTAvA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡c¡os, objeto del presente
contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán reperculidos a 'LA ENTIDAD".

"LA EI{T|DAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo correspondiente al lVA, en los térm¡nos de la normat¡v¡dad
aplicable y de conformidad con las disposic¡ones f¡scales v¡gentes.

ÉcrMA NovENA. pRoHtBtcróN DE cEsróN DE DEREcHoS y oBLtcActoNES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡c€ o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso
se deberá contar con la conformidad previa y por escr¡to de'LA ENTIDAD" deslindando a ésta de toda
responsab¡lidad

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
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"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad tolal en caso de que, Ia prestación de los servic¡os, objeto del
presente contrato, ¡nfr¡nja patentes, marcas o viole olros registros de derechos de prop¡edad ¡ndustrial a n¡vel
nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los daños y perjuicios
que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en esle acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supueslos de ¡nfracción adm¡nistrat¡va y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de
Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad Industr¡al.

En caso de que sobreüniera alguna reclamación en conlra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes menc¡onadas, la ún¡ca obligación de ésta será la de dar av¡so en el domicilio prev¡sto en el apartado de
Declarac¡ones de esle inslrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes
al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole de toda responsabi¡idad
de carácter civil, penal, mercantil, f¡scal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que 'LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualqu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIilIA PRI ERA. CONFIOET{CIALIDAD.
"LAS PARTES" eSIán conformes en que la informac¡ón que se der¡ve de la celebrac¡ón del presenle instrumento
jurídico, así como toda aquella informac¡ón que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter
de conf¡denc¡al, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de interpósita persona, a no
proporcionarla o d¡vulgarla por escrito, verbalmenle o por cualqu¡er otro med¡o a terceros, inclus¡ve después de
la term¡nación de esle contralo.

La ¡nformac¡ón conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 70
fracción XXV|ll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública; sin embargo la ¡nformación que proporcione "LA ENTIOAD"
a "EL PROVEEDOR" paTa el cumplim¡ento del objeto materia del m¡smo, será considerada como confidencial
en términos de los artículos 1 16 y 1 '13, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL
PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información conf¡dencial proporc¡onada por "LA
ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que t¡ene respeclo de su prop¡a informac¡ón conf¡denc¡al, así como
hacer cumplir a todos y cada uno de los usuar¡os autor¡zados a los que les entregue o permita acceso a la
informac¡ón conf¡denc¡al, en los térm¡nos de este inslrumento.

"EL PROVEEDOR" Se compromete a que la información cons¡derada como confldencial no será utilizada para
fines diversos a los aulorizados con el presente contrato espec¡lico; asimismo, dicha información no podrá ser
copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por n¡ngún medio, ni podrá ser divulgada a terceros
que no sean usuar¡os autor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a no divulgar o publicar ¡nformes,
datos y resultados obten¡dos objeto del presente instrumento, loda vez que son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTIcIPADA, del prese
contralo, concluya la v¡genc¡a del mismo, subs¡st¡rá la obligación de confidencial¡dad sobre los servic¡os
establecidos en este inslrumento legal.

En caso de ¡ncumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conoc¡m¡ento en que
"LA ENTIDAD" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así
como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título
Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normatividad apl¡cable.

De ¡gual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control
de su personal y hacer de su conocim¡ento las sanciones que se aplicarán en caso de incumpl¡r con lo d¡spuesto
en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notiflcar a "LA ENTIDAD" cuando se realicen actos que se
consideren como il¡citos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a

"LA ENflDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a poner en conoc¡m¡ento de "LA ENTIDAD" cualqu¡er hecho o circunstanc¡a que
en razón de los servic¡os prestados sea de su conoc¡mienlo y que pueda beneficiar o ev¡tar un perju¡cio a la
m¡sma.
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Asim¡smo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la preslación de los servic¡os que realice a '¡LA
ENTIDAD", utilizar la informac¡ón a que tenga acceso, pa€ asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de
cualquier persona que tenga relaciones directas o ¡ndirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICAGIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE Los
SERVtCTOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato al Dr.
Cesar Modesto Acosta, D¡rector de Planeac¡ón y V¡nculación, con el objeto de verif¡car el ópt¡mo
cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen perlinentes,
quedando éste obl¡gado a correg¡r las anomalias que le sean indicadas, asi como deflciencias en la prestación
de los servic¡os.

Asimismo, "LA ENTIDAD" Sólo aceptará la prestación de los serv¡cios mater¡a del presente contrato y autor¡zará
el pago de los mismos previa verificac¡ón de las espec¡l¡caciones requeridas, de conform¡dad con lo espec¡f¡cado
en el presente contrato, así como la cotizac¡ón y el requer¡miento asociado a ésta.

La prestación de los servicios será recibida previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del conlratoi la inspecc¡ón
de los servic¡os consist¡rá en la ver¡f¡cación del cumplimiento de las especiflcaciones técnicas establec¡das en el
contrato y en su caso, en los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requer¡miento asoc¡ado a ésta.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla
de conformidad con lo establec¡do en el párrafo anterior, la prestación de los serv¡cios, no se tendrán por
aceptados por parte de "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá rechazar los servic¡os si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato
y en su orden de compra, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su
exclusiva responsab¡lidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGESIMA TERCERA. OEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumpl¡miento de cualquiera de sus obl¡gaciones contractuales de
forma parc¡al o def¡c¡ente a lo est¡pulado en las cláusulas del presenle contrato y en su c¿rso en los respect¡vos
anexos, así como la cot¡zación y el requerimienlo asociado a ésta, "LA ENTIOAD" por conducto del
"ADMINISTRADOR" del contrato ap¡icará una deducc¡ón del 1% (uno por c¡ento) sobre el monto de los servicios
proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del servicio),
los monlos a deduc¡r se apl¡carán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su @bro,
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no ex¡st¡r pagos pendientes, la deducc¡ón se apl¡cará sobre la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato
siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la garant¡a no sea
suflciente para cubrir la deducc¡ón conespond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deducliva conforme
a la normat¡vidad aplicable.

Lo antenor, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme a lo
acordado. En caso mntrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumpl¡miento, el
procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplim¡ento y los daños y perjuicios que
el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA ENTIDAD".

as deducc¡ones emnóm¡cas se apl¡carán sobre la canl¡dad ¡nd¡cada sin ¡ncluir el IVA

La not¡ficac¡ón y cálculo de las deducc¡ones conespondientes las real¡zará el "AOMINISTRADOR" del contrato de
"LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato,
se iniciará el procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplim¡ento de cualquiera de sus obl¡gac¡ones
pactadas para la preslación de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conduclo del
"ADi¡IINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equ¡valente del 2 al millar (0.002%), por +(
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Por lo anterior, el pago de la prestación de los serv¡cios quedará cond¡cionado, proporcionalmente, al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. en el entendido de que, s¡
el contrato es rescindido en térm¡nos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de
d¡chas penas n¡ la contabil¡zación de las mismas al hacer efecliva la garant¡a de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena convenc¡onal deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que ta acumutación de esla pena
exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del20o/o (veinle por ciento)
del monto de los servic¡os no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantía y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n inclu¡r el lVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantia de cumpl¡miento del presente
contrato o del 20% (ve¡nte por ciento) del monto de los servicios no prestados fuera del plazo convenido, se
iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los térm¡nos del artículo 54 de la "LAASSP".

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que antecede, se
aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posler¡or al ¡ncumplimiento
determ¡ne procedente la rescisión del contralo, considerando Ia gravedad de los daños y perju¡cios que el mismo
pud¡era ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el articulo 53 de la
"LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato, la apl¡cación de la garantía de
cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garant¡zadas.

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el atraso
en el cumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el presenle contrato.

La not¡ficación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo est¡pulado en
las Políticas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste. y como
consecuencia, cause daños y/o perjuic¡os graves a "LA ENTIDAD", o b¡en, proporc¡one ¡nformac¡ón falsa, actúe
con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la v¡gencia del mismo, por determinac¡ón
de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanc¡ones establecidas en la "LAASSP",
en los términos de los artículos 59, 60 y 6'1 de dicho ordenam¡ento legal y '109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELAcIÓN CONTRACTUAL,
"LA ENTIDAD", de conformidad con lo establec¡do en los articulos 53,53 B¡s, 54 y 54 B¡s de la "LAASSP",
86 segundo párrafo,95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanc¡ones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de parlidas total o parc¡almeñte o la rescis¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato.

vIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro del
objeto de este contrato, así como e¡ responsable de las obligac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡c¡ones legales y
demás ordenam¡entos en materia de trabajo y segur¡dad soc¡al. As¡mismo, "EL PROVEEDOR" conv¡ene en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA
ENTIDAD", en relac¡ón con el suministro maleria de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adquiere n¡nguna obl¡gación de carácter laboral con "EL
PROVEEDOR" n¡ con los elemenlos que éste utilice para la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del presente
contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sust¡tuto. En part¡cular el personal se
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cada día háb¡l de alraso en el inicio de la prestación de los servic¡os oportunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, as¡ como la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, lo
anterior con fundamento en el articulo 53 de la "LAASSP".
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entenderá relacionado exclus¡vamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas
asum¡rá su responsabil¡dad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualqu¡er responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad soc¡al o de olra especie que, en su
caso, pud¡era llegar a generarse, sin embargo, si 'LA ENTIDAD" tuviera que realizar alguna erogación por
alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obl¡ga a rcalizar el reembolso e ¡ndemn¡zación
correspond¡ente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA ENflDAD" no tiene nexo laboral
alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste últ¡mo libera a "LA ENTIDAD" de toda responsabil¡dad relativa
a cualquier accidente o enfermedad que pud¡era sufr¡r o contraer cualqu¡era de sus trabajadores durante el
desarro¡lo de sus labores o como consecuenc¡a de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de
la apl¡cac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Soc¡al, de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional
de la Viv¡enda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, der¡vada de la prestac¡ón de los servicios
mater¡a de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LA PRESTACIóN OE LOS SERVICIOS.
Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fueza mayor, "LA ENTIDAD" bajo su
responsabil¡dad podrá, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la mater¡a, suspender la prestación
de los serv¡c¡os, en cuyo caso ún¡camente se pagarán aquellos que hub¡esen sido efect¡vamente rec¡bidos por
.LA ENTIDAD".

Cuando la suspensión obedezca a causas ¡mputables a "LA ENTIDAD", a solicitud escr¡ta de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el t¡empo que dure esta suspensión, para lo cual
"EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (tre¡nta) dias naturales siguientes de la notiflcación del
término de la suspens¡ón, la factura y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido,
siempre que eslos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el
contrato.

'LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45
(cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentac¡ón de la sol¡c¡tud debidamente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR', asi como del CFDI o factura electrón¡ca respectiva y documentación
sopofte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en t¡empo y forma la documentación requerida para el trám¡te
de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "LA ENTIDAD", a cuyo térm¡no en su caso, podrá ¡nic¡arse la terminación
anticipada del presente contrato, o b¡en, podrá cont¡nuar produciendo todos los efectos legales, una vez que
hayan desaparecido las causas que motivaron d¡cha suspens¡ón.

TRIGESIMA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualqu¡er momento resc¡ndir administrativamente el presente contrato y en su caso,
hacer efectiva la fianza de cumplimienlo, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumpl¡miento de sus
obligaciones contractuales, s¡n necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de
manera enunciativa, más no lim¡tat¡va, se entenderá por ¡ncumplimiento:

)

a) S¡ ¡ncurre en responsab¡lidad por eÍrores u omisiones en su actuac¡ón,
b) Si ¡ncurre en negl¡genc¡a en la prestación de los serv¡cios objeto del presente contrato, sin just¡licación

para "LA ENTIDAD";
c) S¡ transfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contralo a un tercero ajeno a la

relac¡ón contractual;
d) S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, s¡n contar con la conform¡dad previa y por escrito

de "LA ENTIDAD":
e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servic¡os del presente contralo

o no les otorga la debida atenc¡ón conforme a las ¡nslrucciones de "LA ENTIDAD";
f) Si no realiza la prestac¡ón de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente

conlrato y en su caso, de sus respectivos anexos, así como la colizac¡ón y el requerim¡ento asoc¡ado a
ésta;

+
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g) Si no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependenc¡as que lengan facultades, los datos necesarios
para la inspección, v¡g¡lanc¡a y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;

h) Si camb¡a de nacionalidad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamac¡ones y órdenes de "LA
ENTIDAD":

i) S¡ es declarado en concurso mercanl¡l por aulor¡dad compelente o por cualqu¡er otra causa distinta o
análoga que afecte su patr¡mon¡o;

j) Si no acepta pagar penal¡zac¡ones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
d¡rectamente ¡mputables, sino a uno de sus asoc¡ados o fll¡ales o a cualqu¡er otra qrusa que no sea de
fuerza mayor o caso fortu¡toi

k) S¡ no entrega denlro de los l0 (diez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de flrma del presenle contrato,
la garantia de cumplimiento del mrsmo:

l) Si lasuma de las penas convencionales excede el monto total de la garantia de cumpl¡miento del contrato
y/o de las deducciones alcanzañ el 200lo (ve¡nte por c¡ento) del monto total de este ¡nstrumento juríd¡co;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestac¡ón de los serv¡cios objeto de este contrato de acuedo con las
normas, Ia calidad, ef¡c¡encia y especif¡cac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas
del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento
asociado a ésla:

n) Si divulga, transfiere o ul¡liza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del ob.¡eto del
presente conlrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo d¡spueslo en la
cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento jurid¡co;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del
presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo:

q) Cuando ex¡sla conocimiento y se corrobore med¡ante resolución def¡nitiva de autor¡dad competente que
'EL PROVEEDOR" incunió en violac¡ones en materia penal, c¡v¡|, fiscal, mercant¡l o administrat¡va que
redunde en perju¡c¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumpl¡m¡ento oportuno y eficaz en
la prestación de los servicios del presente contrato; y

r) En general, ¡ncurra en ¡ncumpl¡miento total o parcial de las obligac¡ones que se esl¡pulen en el presenle
contrato o de las d¡spos¡ciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR"
el incumpl¡m¡ento en que haya ¡ncurrido, para que en un término de 5 (c¡nco) días háb¡les contados a partir de la
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes.

Transcurr¡do d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les s¡guientes, tomando en
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determ¡nará de manera
fundada y motivada dar o no por rescind¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d¡cha delerm¡nación
dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el conlrato, se formulará el flniquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pag
que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto dél contrato hasta el momento de rescisión.

lniciado un procedim¡enlo de conc¡l¡ación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del proced¡miento de
rescis¡ón.

Si prev¡amente a la determinación de dar por rescindido el conlrato se enlregara la prestac¡ón de los servic¡os,
el proced¡miento iniciado quedará sin efecto, prev¡a aceptac¡ón y ver¡f¡cac¡ón de "LA ENTIDAD" de que continúa
vigente la necesidad de la prestación de los serv¡cios, apl¡cando, en su caso, las penas convencionales
correspond¡entes.

"LA ENTIDAO" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedim¡ento advierta
que la resc¡s¡ón del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectaclón a las funciones que tiene encomendadas.
En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cualjustifique que los impactos económ¡cos o de
operación que se ocas¡onarían con la resc¡s¡ón del conlrato resultarían más ¡nconven¡entes.

Al no dar por resc¡ndido el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el incumplimiento que hub¡ere mot¡vado el inicio del proced¡miento. El convenio modif¡cator¡o

\
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que al éfecto se celebre deberá atender a las cond¡ciones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del artfculo
52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos menc¡onados, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
para optar por exig¡r el cumpl¡miento del conlrato, aplicando las penas convencionales y/o rescind¡rlo, s¡endo
esta situación una facultad potestat¡va.

S¡ se llevara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado
pagos progres¡vos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspoñd¡entes, conforme a lo ¡nd¡cado en
el artículo 51 párrafo cuarto, de la 'LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡sposic¡ón de "LA ENTIDAD".

'EL PROVEEDOR" SeTá responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA.
'LA ENTIDAD" podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contralo, cuando concurran razones de
¡nterés general o bien cuando por causas justificadas se ext¡nga Ia necesidad de requerir la prestac¡ón de los
servicios or¡g¡nalmenle contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obl¡gaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 'LA El{TlDAD", o se determine la nulidad total o parc¡al de
los actos que d¡eron origen al contrato con mot¡vo de una resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de
oflcio emitida por la Secretar¡a de la Función Pública, lo que bastará sea comun¡cado a "EL PROVEEDOR" con
30 (treinta) días naturales anteriores el hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a solicilud escrita de'EL
PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, s¡empre que estos sean razonab¡es estén deb¡damente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGESIi'A SEGUNDA. DISCREPANCTAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia entre la solic¡tud de cot¡zac¡ón, la propuesta económica
de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicilud de cotizac¡ón respectiva,
de conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 81 fracc¡ón lV. del Reglamento de Ia "LAASSP".

TRIGÉS|ilrA TERCERA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARfES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y
cumplim¡ento del presente contrato se someterán al procedim¡ento de conciliación establec¡do en los artículos
77 ,78,79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento y al Oecreto por el que se establecen las acc¡ones
administrat¡vas que deberá implementar la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal para llevar a cabo la conc¡liación o la
celebración de convenios o acuerdos prev¡stos en las leyes respectivas como medios allernativos de solución
de controvers¡as, publicado en el Diar¡o Ofic¡al de la Federación el 29 de abril de 2016.

La sol¡citud de conc¡liac¡ón se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el
artículo '15 de la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo, además, hará referenc¡a al número de contrato,
al servidor público encargado de su admin¡stración, objeto, vigencia y monto del contralo, señalando, en su caso,
sobre la existencia de convenios mod¡ficator¡os, deb¡endo adjuntar copia de los instrumentos consensuales
debidamente suscr¡los.

TRIGESIMA CUARTA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡l¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan
en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo qué cualqu¡er notificac¡ón
judic¡al o extrajud¡cial, emplazamiento, requerimiento o diligenc¡a que en dichos dom¡cil¡os se pract¡que, será
enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civ¡l Federal y sus correlativos en
los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse eslrictamente para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, as¡ como la cot¡zación y el requer¡miento asociado
a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Seclor Público, su Reglamento; al Cód¡go C¡vil
Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el

Página 14 de '15

h



protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prónoga de licencias, permisos,
autor¡zac¡ones y conces¡ones y a las demás d¡spos¡ciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretación y cumplim¡ento de esle crntrato, así c¡mo para lo no
previsto en el mismo, se someterán a la jurisd¡cc¡ón y competenc¡a de los Tribunales Federales en la C¡udad de
Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en razón de su dom¡cilio actual o
fuluro.

SUSCRIBEN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAO" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente
¡nstrumento juridico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la C¡udad de Chihuahua, Chih., el día l7 dé
mayo de 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

POR:
.EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C. FRANCISCO JAVIER
ARROYO SERRANO

REPRESENTANTE
LEGAL

JME91O5O7HC7 'Fr -

lunforco

NOMBRE CARGO R.F.C.

MTRA. MAR¡A AMPARo
SANcHEz oLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

s4oA71082991 1

t,

DR, CESAR I\4ODESTO
ACOSTA

DIRECTOR DE
PLANEAcIÓN Y
vrNcuLACróN

t\404c800910J40

/L
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM94102sMJ1

CHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 0l 614 ¿139 'l'l 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURAi: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIo:JME910507HC7 CLAVE:uCtYGVBx

'€N CASO DE QUE LA PRESENTE OROEN DE COMPRA ESTE SUJETA A UN CONfRATO Y E¡ISTA OISCREPANCIAENTRE AMBOS OOCUMENÍOS, PREVALECERA LO ES'TABIECIOO €N EL CONTRATO'

t PROVEEDOR: coTtzActoN:
svc23-101

CONDICIONES DE ENTREGA:
365 Díá (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

ORDEN DE COMPRA
'ioozr.reor oe uexco s.A. DE c v

En lérminos delArtlculo 53 de lá Lsyde adquisicion€s,
Añ€ndami€nlos y Servicios delSeclor Público, se
aplicará una p€na convencionaldel 1% por cáda dfe de
r€traso sobr6 6l valor de los bienes no enlregados o los
seruicios no preslados en los términos eslábl€cidos en
está orden de compra, la cuai se deducirá de su pago.
"PARA EFEcfos DEL cALcULo oE oIAS DE
AIRAso, sE CoNSIDERARA A PARTIR oE LA FECHA
EN OUE tA ORDEN DE COI\IPRA SEA COLOCAOA'

I illlltlill ll llliiiiilliliirllr I llllli COLII!¡A MZA 73 LT 14, AMPLIACION AUENA VISTA 2' SECC 54955,
TULT T-AN

1A2 3018 7
rEL 55 5443 5900 FAX 055 5211 0720

oRDEN lt/05/2023

REQUISICIUN No Í?)027 t

l

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

I 35701

_t__-__

SANCHEZ O

DIRE

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
ÍODA SU CORRESPONOENCIA" DOCUMENTOS Y EMPAQUES

MANTE Y CONSERVACION DE MAQUINARIA

. ¡ i I CONTRATO DE MA¡IIENIMIENTO ANUAL E'ULL 2023
EQUIPO: .rIM-2200rS NO. DE SERIE EM13960041

I servicio de uanteni¡[ianto Pr€wen¡ivo.
se réaliza prevj.o acuérdo encr€ JEOL y €I inv€stigador a carEo déI
equipo, dantro de los seig priú€ros néses srgr¡ientea a la firtrla d€l
contrato
? 1 sérvicio d€ Mantenittriet¡co Correctivo.
se Eéa1i.zará aproxi¡Dádá¡n€nto a los seis ma!a! d€ l,l,evada a cabo 1a
primerá. Este serwicio dé inspécción consistirá én alineación de La
cciumna y v€rificación de funciones.

? Sorvicios de E¡reEgenci.as.
se l.ievárá a cabo a solicicud del cliédcé para solucionar faIIEs del
equipo
que ño puedan seE résueltaa por eI operado! d€ acuerdo con el Sanual
d6 instrucaiones.
? Incluye Eefaccioaésl n€ceaarias para 6quipo .rEOL.
? ¡fo fncluye éonsumibles2

I\,4 PARO E to

1 .000 PZA 1,875,5?8.640 1, 875, 5?8 . 54

ARAIZA R JOEL ARMANDO

Ho¿^:1t2-

ú

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN

SOIICITANTE: _: -^:__:: _;^J.-

DESCRIPCION CANTI DAD u/A PREC IO ]MPORTE
l

PART, PROYEUTO

FORMATO: ADo1F02"03

ADMON Y FINANZAS JEFE DEL OEP tc roNEs SUBDI R DE FINANZAS

NO, DE CONTRATO:



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

M¡GUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

crM941025MJ1

CHTHUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 0l 614 439 r1 00

PORTAL PARA SUBIR FACTURÁS: http://documentos.proveedores.c¡mav.edu.mx/

USUARIO:JME910507HC7 CLAVE:uCtYGVSx

.EN CASO DE OUE LA PRESENTE OROEN OE COMPRÁ ESfE SUJEfAA UN COI{fRAfO Y EXISfA DISCREPANCIA ENTRE AMBOS DOCUMEI{fOS. PREVALECERALO ESTAELECIOO EN EL CONTFÁTO-

ORDEN DE COMPRA

I tilll iltilrfll ilt tiil ilil ilili ilri ilt iltf

1A23018 7

F. REQ. 0 9 /ri_E/ 202 3

HA ORDEN T1/05/ 2023

REQUISICION NC 2]02 71

PROVEEOOR:

OO21.JEOL DE MEXICO S A, OE C.V

COLIMA MZA 73 Lf 14, AMPLIACION BUENA VISTA 2' SECC 54955,
TULTITLAN

TEL 55 5448 5900 FAX. 055 5211 0720

colrzAcroN:
svc23-101

CONDICIONES DE ENTREGA:
365 Ola (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE OROEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA, DOCUMENÍOS Y EMPAOUES

NO. DE CONTRATO:

ZA RI EL ARMANDO

2 ,715 , 67 7 .22

HOJA:2fL

$

? Incluye 1 trlantenj.t¡iento correctlvo de UPS de 20 KVA'S
PSEA Modelo: PS20 PS-20 k de Torre ll PSAA-KJ-PS20. ART. 41

ERACCION I

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN ¡¡ATERIALES AVANZADOS S.C. C1M9410251\4J'1

MIGUEL DF CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA.CHIH,CP 31136 TEL, 01 614 439 1 1 OO

TOTAL EN LETRA . OOS MILLONES CIENTO SETENTAY CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTAY UN PESOS 22l1OO M,N

SANCHEZ OLIVAS MARIA AI\IPARO

1 ,8?5, 578 . 64

300.092. s8

En tárminos d6lArtfculo 53 de la L€y de adquisicion€s,
Aneñdamiontos y Servicios d€l Seclor Público, se
aplicará una peña convenclonal d€l 1% porcada dfa d€
rotraso sobre slválord€ los bienes no entregados o los
s€rvicios ño prestados en los tárm¡nos establecidos 6n
esla ordsn do compra, la cual se deducirá d€ su pago
"PARA EFEcros oEL CALCULo DE ohs DE
ATRASO, SE CoNSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COI\¡PRA SEA COLOCADA"

ALi,IACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

SO,,ICIIA¡IIE: t¡oD[:STO ACOSTA CESAR

PART. PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD u/^

SubTota1 t?Dci¡

IVA

rOTA¡

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: 4D01F02.03

J EFE

IFACIO

SU BDI R DE FINANZAS

ú

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUELICO

PRECIO IMPORTE




